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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

12 
Morelia, Mich. 

01 
EDICTO 

José Francisco Ramos Meneses 
En los autos que integran el proceso VI-50/2016, instruido contra Gabriel Pineda López, por el delito 

contra la salud, se señalaron las diez horas con quince minutos del cinco de septiembre del año en 
curso, para la ampliación de declaración del ex elemento aprehensor José Francisco Ramos Meneses y 
las diez horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de septiembre del presente año, para los careos 
constitucionales y procesales entre el inculpado Gabriel Pineda López,y el ex elemento aprehensor  
José Francisco Ramos Meneses; lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el  
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber 
al ex elemento José Francisco Ramos Meneses que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y 
fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, 14 de junio de 2017 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 452512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 353/2017, promovido por Fausto Muñoz García, en 
contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 3724/2007, por auto de fecha 
tres de julio de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara al tercero interesado Juan José Humberto Hernández García en 
representación de los menores Edgar Omar y Nancy Jaqueline de apellidos Hernández Ramírez, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo  
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 3 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

Lic. Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 452914) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco residencia en Zapopan  

EDICTOS A: 

Francisco Sepúlveda Campos. 
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En el juicio de amparo número 144/2017-V, promovido por Benjamín Curiel Fernández, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó emplazarlo por 
edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
La Secretaria 

Ana Gema González Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 454251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS MARIO MELO SANTIAGO Y MA. ANICETA GALVÁN RÍOS DE MELO. 
En el juicio de amparo 867/2016-I, promovido por María Raquel Dueñas Ramos, contra la resolución de 

treinta de septiembre del año pasado, dictada por el Juzgado Cuarto Especializado en Materia Oral Mercantil 
del primer partido judicial del Estado de Jalisco, por este medio se determinó emplazarlos como terceros 
interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen pertinente, y 
que está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 
181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres 
ocasiones de siete en siete días. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 453854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

En la causa penal 19/2015, instruida contra de Diana Coronado y/o Angélica Coronado Anchondo 

y/o Ana Angélica Orona Achondo y otros, por un delito contra la salud, se ordena notificar por edicto al testigo 

Gabriel Téllez Díaz, haciéndole saber que cuenta con treinta días, a partir de la última publicación 

de edictos, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones para señalar fecha para 

careos procesales. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de junio de 2017. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Nadia Guadalupe Pérez Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 453964) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 
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Tercera interesada: Norma Alejandra Meza Cuevas 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de siete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 222/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MANUEL DE JESÚS HERRERA ESPINOZA,  
contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en  
esa misma ciudad, se emplaza por este medio a Norma Alejandra Meza Cuevas, en su carácter de tercera 
interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  
las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  
la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, a siete de julio 
de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Abel A. Narváez Solís 
Rúbrica. 

(R.- 453966) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

  
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora.- Causa penal 115/2015, instruida contra 

Erick Alberto Altamirano Vargas, por un delito contra la salud y otro, se ordena notificar al testigo 
Edel Reynaldo Moreno Murillo, haciéndole saber que cuenta con treinta días, a partir de la última publicación 
de edictos, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones para señalar fecha para 
careos procesales. 

 
Hermosillo, Sonora, a 23 de junio de 2017. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Nadia Guadalupe Pérez Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 453977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
- Ax Comunicación, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arión Said Fuentes Martínez. 
En el juicio de amparo 204/2017-II, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, se advierte: que en auto de nueve de marzo de 
dos mil diecisiete, se tuvo como terceros interesados a Ax Comunicación, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Arión Said Fuentes Martínez, y se señaló como acto reclamado en esencia, la resolución de diez 
de febrero del dos mil diecisiete, dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 29/2017-01, en la que confirmó el auto de cuatro de noviembre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Juez Trigésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo 
mercantil 408/2016, promovido por la quejosa en contra de Ax Comunicación, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Arión Said Fuentes Martínez, en el que no se proveyó de conformidad lo solicitado por la parte 
actora para investigar las cuentas que pudiera tener la demandada; y mediante proveído de seis de julio de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados referidos, 
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requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de dichos terceros interesados que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2017. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 454121) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 674/2016, promovido por Juan de Dios Batún Uxul, contra actos 
de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Diana Díaz González, y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 14 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo Pérez García. 

Rúbrica. 
(R.- 454153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Nisha y quien resulte responsable o propietario de dicha fuente de trabajo: 
En el juicio de amparo 93/2017, promovido por Cabi Acapulco, la Isla, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado legal Neftalí Muñiz Tejeda, contra actos Primera Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero y Actuario adscrito a dicha junta, con sede en esta ciudad,  
se reclamó la ilegalidad y falta de emplazamiento al juicio laboral 645/2013, del índice de la Primera autoridad 
citada y sus consecuencias legales, se ordenó emplazarlos por edictos, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente; deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Acapulco, Guerrero, julio 11 de 2017. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 

Benjamín Galván Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 454311) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Francisco Rodrigo Lezama Lewenstein. En el juicio de amparo 423/2017, promovido por Carlos 
Alberto Villegas Cortés, contra actos del Juez Tercero de lo Penal de Puebla Capital y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo al tercer interesado Francisco Rodrigo Lezama Lewenstein. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 423/2017; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital, en San Andrés Cholula, Puebla o en zona 
conurbada en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Jenidid Parra Cardona. 
Rúbrica. 

(R.- 454437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

Para emplazar a: Ernestina Salazar Ballado. En el juicio de amparo número 196/2017, promovido por 
Gloria Daniel Romero y Guadalupe Gómez Daniel, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla y otras, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Ernestina Salazar Ballado. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de  
la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su 
conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el 
juicio 196/2017; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o zona 
conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Rangel Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 454442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1401/2016 y sus acumulados 1416/2016, 1417/2016 y 1418/2016 

Mesa: V 

TERCEROS INTERESADOS 
GUILLERMO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1401/2016-V y sus acumulados 1416/2016, 1417/2016 y 
1418/2016, promovido por Joel y/o Isidro Reyes Galicia, Marco Antonio Cortés Rodríguez, René Franco 
Argonza Basilio, José René Argonza Padilla y Felipe de Jesús Argonza Padilla, se ha señalado a Guillermo 
Martínez Hernández y José González López, como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio 
actual se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 



Martes 22 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se les hace saber además, que se han 
señalado las once horas con diez minutos del veintisiete de julio de dos mil diecisiete, para la celebración de 
la audiencia constitucional, así como que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que acredite su 
personalidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, trece de julio de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Juan Carlos Cortez Arciniega. 
Rúbrica. 

(R.- 454174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PUBLICACIÓN. 
PARA EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER JUDICIAL EN EL EXPEDIENTE  

09/2007-IV, MARYBELL NERIA ELIZONDO DEBERÁ COMPARECER A LAS DOCE HORAS DEL TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN JAIME NUNÓ, NÚMERO 
175, COLONIA CUAUTEPEC, BARRIO BAJO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, A UN COSTADO DEL 
RECLUSORIO PREVENTIVO NORTE, CON DOCUMENTO IDÓNEO QUE LO IDENTIFIQUE. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 08 de agosto de 2017. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en la Ciudad de México. 

Lic. Adrián Rivera López 
Rúbrica. 

(R.- 454597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 419/2017-J y su Acumulado 821/2017-IV 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 419/2017-J y su acumulado 821/2017-IV, promovidos por Daniel Quintero Riestra y 
Ricardo Ruiz Velazco, contra actos del Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Salvador Corrales Chin (finado – por conducto de su esposa María 
Dolores Meléndez Ibarra), de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que 
se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 30 de junio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 454632) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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EDICTO 
 
Terceros interesados: DANIEL CITAL RAMÍREZ, ROCÍO CITAL CORTEZ y EVANGELINA CITAL RAMÍREZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 271/2017 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por LUIS ENRIQUE MORENO GONZÁLEZ Y DANIEL 
MARTÍN RAMÍREZ, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad y otras, se emplaza por este medio a DANIEL CITAL RAMÍREZ, ROCÍO 
CITAL CORTEZ y EVANGELINA CITAL RAMÍREZ, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

 
Mexicali, Baja California, ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Abel A. Nárvaez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 454649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
Tercero interesado: DAVID REYES VAZQUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 241/2017 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JESÚS ENRIQUE AMADOR DELGADO, contra actos 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y 
otra, se emplaza por este medio a DAVID REYES VAZQUEZ, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les hará por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, tres de agosto de dos mil diecisiete. 

Magistrado en funciones de Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 454651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo indirecto 190/2017-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por IMALDI DE MÉXICO, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra acto de la Octava Sala Civil y Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de tres de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el toca de apelación 
1738/2016-I, deducido del juicio ejecutivo mercantil 906/2013, del índice del Juzgado Trigésimo Segundo de lo 
Civil de esta Ciudad, seguido por IMALDI DE MÉXICO, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de 
Lujoc Electronics, Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Manuel Galván Ortega y Luis Manuel Galván 
Rodríguez; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros interesados Lujoc Electronics, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Luis Manuel Galván Ortega, se ordenó el emplazamiento por medio de 
EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
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nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dichos terceros interesados que tienen el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este 
juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto 
admisorio de diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, en el local de este Juzgado; también que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, 
se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, veintisiete de julio de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 
Víctor Aguirre Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 454214) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
Tercera interesada: MARICELA PÉREZ SUÁREZ 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 244/2017 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Roberto Carlos Morgan Uribe, contra actos de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por 
este medio a MARICELA PÉREZ SUÁREZ, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les hará por medio de lista, en términos 
del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, tres de agosto de dos mil diecisiete. 

Magistrado en Funciones de Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 454658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 66/2017-II 

EDICTOS 
PARA EMPLAZAR A JOSÉ JAVIER MORALES HERNÁNDEZ, JOSÉ DE JESÚS MORALES 

GUTIÉRREZ Y JOSÉ LUIS MATÍAS TOSCANO. 
Dentro del juicio amparo 66/2017-II promovido por Rosalía, Luz María, Susana, María Teresa, Alfonso, 

Ma. Guadalupe, Mary Carmen, Jorge Cristóbal, Blanca Margarita, Manuel de Jesús y José Francisco, 
todos de apellidos Flores García, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras autoridades consistente en la resolución dictada 
dentro del toca de apelación 1107/2016, en la que se niega la orden de aprehensión, la cual confirma la 
interlocutoria emitida en el juicio de origen; se ordenó emplazar a los terceros interesados José Javier 
Morales Hernández, José de Jesús Morales Gutiérrez y José Luis Matías Toscano, quienes deberán 
comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos 
que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por medio de lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 10 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Juan Carlos Reyes González. 
Rúbrica. 

(R.- 454699) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
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Uruapan, Mich. 
“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Seferino Reyna Madrigal. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 614/2016-P, promovido por Perla Judith Padilla López y otros, reclama del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Apatzingán, Michoacán, y otra 
autoridad, todo lo actuado en el juicio sumario civil 618/2012. 

Ahora, como le resulta el carácter de tercero interesado a Seferino Reyna Madrigal, y por desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio, mediante tres publicaciones de siete en siete días, 
de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en concordancia con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que 
fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca ante este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 
gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL SIETE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 30 de Junio 2017. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Albina Alvarado Santos 
Rúbrica. 

(R.- 453972) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

José Guadalupe Granados Pérez o Guadalupe Granados Pérez. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 343/2016-V, promovido por Ahuizotl Lobato Lázaro, reclama (del 
Presidente Municipal, con residencia en Tocumbo, Michoacán, y otras autoridades) El ordenar privar de sus 
propiedades, posesiones y derechos, sin que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, 
del solar urbano ubicado en el Rancho de San Francisco, municipio de Tocumbo, Michoacán. 

Ahora, como a José Guadalupe Granados Pérez o Guadalupe Granados Pérez, le resulta el carácter de 
tercero interesado, y por desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante 
tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la ley de 
Amparo, en concordancia con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días 
naturales, contado a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción I, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 22 de Junio 2017. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Albina Alvarado Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 453974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito de Distrito en el Estado, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES: 
(DOMICILIO IGNORADO) 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO AMPARO 590/2016, PROMOVIDO POR SAVIGNÉ PATRICIA 

GUADALUPE SALAS PEÑA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE PEDRO ZARAGOZA 
DELGADO, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN LA 
RESOLUCIÓN DE VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 5/2016-
VARIOS, EN LA QUE SE DESECHÓ DE PLANO LA RECUSACIÓN PROMOVIDA POR EL QUEJOSO, Y 
COMO CONSECUENCIA, LA OMISIÓN DE SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO EN EL TOCA DE 
APELACIÓN 184/2016; Y POR IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE 
ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; HÀGASE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
EFECTUADA PARA QUE RECIBA LAS COPIAS DEL EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, 
SI PASADO ESTE TÉRMINO NO COMPARECE POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE PROCEDERÁ A CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJAN EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, 
FRACCIÒN III, DE LA LEY DE AMPARO. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A 
LAS NUEVE HORAS VEINTE MINUTOS DEL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
Culiacán, Sinaloa, 14 de julio de 2017. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Martín Ángel Gamboa Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 454239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Emplazamiento a los terceros interesados Ricardo Romero Serrano y Gerardo Ramos Santibáñez 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 697/2016, promovido por Diana Carolina Muñoz Aguirre por propio 
derecho, contra actos del Juez Sexto de lo Civil de Puebla, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario 
civil de nulidad 336/2011 de su índice; en cumplimiento al auto de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales,  
por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y que ya fueron publicados en el periódico “El Sol de 
Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación en el referido Diario Oficial, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Emplazamiento al tercero interesado Luis Fernando de Gante Cabrera 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 572/2017, promovido por Berenice De Gante Jiménez, por 
conducto de su representante María de Lourdes Jiménez Flores, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar 
de Puebla, consistente en la omisión de resolver el recurso de reclamación interpuesto en contra del auto de 
doce de octubre de dos mil dieciséis, dictado en los autos del expediente 1499/2011 de su índice; en 
cumplimiento al auto de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en los periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Juzgado 25o. Civil. Exp: 72/10 SRIA. “B” OF. 

EDICTO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR VELAZQUEZ COLUNGA 
VICTOR MANUEL EN CONTRA DE AGUILAR GOMEZ CESAR Y MARTHA GOMEZ ROSAS, LA C. JUEZ 
VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL, LICENCIADA FABIOLA VARGAS VILLANUEVA ORDENO SEÑALAR 
LAS: DIEZ HORAS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO PARA QUE TENGE 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL INMUEBLE: 
CALLE REFORMA FEDERAL (TAMBIEN CONOCIDO COMO ELISA BORGES), LOTE 19-A MANZANA 9 
COLONIA REFORMA POLÍTICA, PUEBLO DE SANTA MARÍA AZTAHUACAN (ANTES FRACCIONAMIENTO 
SANTA MARÍA AZTAHUACAN) DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09730 EN ESTA CIUDAD 
DE MÉXICO, SIENDO VALOR DEL INMUEBLE LA CANTIDAD DE $1,193.000.00 (UN MILLÓN CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHO PRECIO, ESTO ES SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS  
DOS TERCERAS PARTES DE DICHO PRECIO, DEBIENDO EXHIBIR LOS POSTORES BILLETE DE 
DEPOSITO DEL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE PARA PODER PARTICIPAR EN EL 
REMATE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 474 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEGISLACIÓN MERCANTIL. 

Debiendo de publicar por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla 
de Avisos de este H. Juzgado y en la Tesorería de la Ciudad de México. 

PUBLIQUENSE EDICTOS. 
SE CONVOCAN POSTORES. 

Ciudad de México, a 14 de julio del 2017. 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Luis Arturo Dena Alvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 454453) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. 
Para emplazar a: Guadalupe Pérez Valencia por sí, y en su carácter de representante de quien en vida llevó el 
nombre de Julio César Pérez Toro y del menor P.C.P.P. En el juicio de amparo 123/2016, promovido por 
Martín González Aguilar contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias con residencia en Puebla Capital, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo a la tercera interesada Guadalupe Pérez Valencia por sí, y en su carácter de representante de quien 
en vida llevó el nombre de Julio César Pérez Toro y del menor P. C. P. P. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 123/2016; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital, en San Andrés Cholula, Puebla o en zona 
conurbada en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Jenidid Parra Cardona. 

Rúbrica. 
(R.- 454510) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

Acapulco 
EDICTO 

Tercero interesada: Erminia Guinto Ozuna. 
“Cumplimiento auto de dieciocho de julio de dos mil diecisiete, dictado por la Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, encargada del despacho por vacaciones del titular, juicio de 
amparo 186/2017 promovido por Oscar Pacheco Martínez, por propio derecho, contra actos del Juez Mixto 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Allende, con sede en Ayutla de los Libres, 
Guerrero y otras autoridades, reclama orden de detención y/o aprehensión, se hace de su conocimiento 
resulta carácter de tercero interesada, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contado 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida que no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano 
control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con treinta minutos del 
seis de noviembre de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benjamín Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 454636) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veintiuno de 
julio de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 363/2017-II, promovido por MARÍA BERTHA BENAVIDES 
VILLALOBOS, contra actos del JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO Y EL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, 
se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercer interesado ISRAEL CARAM FAREZ, por medio de 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial dela Federación, y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 27, Fracción III, Inciso B) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron 
las once horas con treinta minutos del día veintisiete de julio de dos mil diecisiete, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridades responsables y 
como tercera interesada a la antes señaladas, y precisa como acto reclamado el auto de diez de febrero de 
dos mil diecisiete, dictada en el expediente 847/2016. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 454652) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1663/2016 y su acumulado 1713/2016 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

JORGE GUILLERMO OCAMPO GUTIÉRREZ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1663/2016 
y su acumulado 1713/2016, promovidos por Gustavo Valdes Mondragón y Sandra Inés Rodríguez Olmos 
en su carácter de apoderada legal de la persona moral Grupo Carso S.A.B. de C.V., se ha señalado a esa 
persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de julio del año actual, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 02 de agosto de 2017. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Marco Antonio Elizalde Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 454704) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

En el Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
en auto de once de diciembre de dos mil quince, se admitió a trámite el juicio ejecutivo mercantil promovido 
por Héctor Guadarrama Salazar, por conducto de su endosataria en procuración Anallancy Falcón Sandoval, 
registrándose con el número 104/2015, por el que en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción 
cambiaria directa, reclama de Manuel López Aldana, en su calidad de deudor principal y Dalia Cecilia Pérez 
Sánchez, en su carácter de aval, las prestaciones siguientes: 

“A) El pago de la cantidad de $3´783,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal del título de crédito denominado pagare. 

B) El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorios causados hasta la fecha, en 
razón del 5% (CINCO POR CIENTO) mensual, pactado en dicho documento, así como los que se sigan 
generando hasta la total liquidación. 

C) El pago de los gastos y costas que se originen con la tramitación del presente juicio.” 
Por este conducto se emplaza a Manuel López Aldana, en su calidad de deudor principal, quien deberá 

comparecer al local de este Juzgado Federal, sito en BOULEVARD TOLUCA, NÚMERO 4, DÉCIMO PISO, 
COLONIA INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 53360, a 
fin de imponerse de autos y contestar la demanda instaurada en su contra en el término de OCHO DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga del presente edicto; asimismo, para 
que dentro de igual plazo señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este 
órgano federal, apercibido que de no hacerlo así, sin ulterior acuerdo, se procederá conforme al numeral 
1068, fracción III, del Código de Comercio y aún las de carácter personal, se le harán por estrados de éste 
Órgano Judicial. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan. 

Lic. Rogelio Huerta Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 454718) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 550/2017 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercera interesada: Marisol González Pérez, en su carácter de representante de la menor de edad de 
identidad reservada con iniciales A.P.N.G.G. 

En el juicio de amparo indirecto 550/2017, promovido por Yurimar Briceño Panqueva, contra actos de la 
Primera Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia, por el acto reclamado consistente 
en la resolución de veintinueve de marzo de dos mil diecisiete dictada en el toca 225/2016; se tuvo a Usted: 
Marisol González Pérez, en su carácter de representante de la menor de edad de identidad reservada con 
iniciales A.P.N.G.G., como tercera interesada y mediante acuerdo de treinta y uno de julio del año en curso, 
se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se 
apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, 
sexto piso, torre D, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en 
términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo vigente. 
Finalmente, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos 
del veintidós de agosto de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia 
constitucional. Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. 
 

Toluca, Estado de México, 31 de Julio de 2017. 
Maricela Camarena Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 454719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO – 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, JOSÉ OMAR HERNÁNDEZ FLORES. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 441/2017-VII, promovido por Gabriel Vega Ramírez, 

por conducto de su defensor Armando Alvarado Rosas, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistente en la resolución de dos de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada por esa autoridad responsable, en la causa de control 323/2017, por el hecho delictuoso de 
robo con modificativa agravante de haberse cometido con violencia, por la que se le impuso la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a José Omar 
Hernández Flores y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27  
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en autos de treinta de mayo y de 
dieciocho de julio de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio  
de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en  
la Secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, 
para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado 
tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 
como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado  
de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Benita Cuevas Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 454150) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Noveno de lo Civil 
Secretaría “B”  

Exp. No. 388/2014 
 “Independencia judicial, valor institucional y respeto a la autonomía” 

EDICTO 
En los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SUKARNE S.A. DE C.V. en 

contra de DETROIT S.A. DE C.V. y SALVADOR HERNANDEZ SARABIA; expediente número 388/2014, el 
C. Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia de esta Ciudad dictó un auto que a la letra dice: - - - - - - - - - -  

 En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SUKARNE S.A. DE C.V., en contra de 
DETROIT S.A. DE C.V. y OTRO; expediente número 388/2014, El C. Juez Noveno de lo civil de Primera 
Instancia de la Ciudad de México Dictó un auto que a la letra dice: ---------------------------------------------------------- 

México Distrito Federal a diez de Octubre del año dos mil dieciséis. 
- - - Agréguese a sus autos el escrito de JAVIER VEGA CORONA, apoderado de la parte actora en el 

presente juicio; se tiene por hechas las manifestaciones vertidas; en atención a las mismas y vistas las 
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constancias de los presentes autos y toda vez que no fue posible practicar el emplazamiento de la sociedad 
codemandada DETROIT, S.A. DE C.V., en el domicilio proporcionados por la parte actora en el escrito inicial 
de demanda, siendo el ubicado en: Vía Gustavo Baz número 19, Colonia Xocoyohualco, Municipio  
de Tlalnepantla estado de México; como consta en la razón actuarial de fecha tres de octubre de dos mil 
catorce, asentada por la ejecutora adscrita a la Central de ejecutores y notificadores de Tlalnepantla Estado 
de México; y que los domicilios aportados por las diversas dependencias fue el mismo domicilio proporcionado 
por el promovente en el escrito inicial de demanda; en consecuencia, con fundamento en los artículos 1068 
fracción IV, y 1070 del Código de Comercio y artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordena emplazar y requerir a la sociedad DETROIT, S.A. 
DE C.V., por conducto de su representante legal, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, para que en 
el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, pague a la parte 
actora SUKARNE, S.A. DE C.V., o a quien sus derechos represente la cantidad de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 69/100 MONEDA 
NACIONAL, por concepto de Suerte Principal, más Intereses Costas y demás prestaciones legales; cantidad 
que podrán exhibir mediante Billete de Depósito o en su caso en el mismo termino deberán señalar bienes de 
su propiedad suficientes para garantizar el pago de la citada cantidad; apercibida que para el caso de  
no hacerlo, el derecho de señalar bienes pasara a la actora, de conformidad a lo establecido por el artículo 
1394 del Código de Comercio; asimismo, en el mismo termino deberán contestar la demanda  
u oponerse a la ejecución, si tuvieran alguna excepción para ello; apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán por Boletín 
Judicial, con fundamento en el artículo 1069 del Código de comercio; publicaciones que deberán de realizarse 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el DIARIO OFICIAL”; en los periódicos “EL UNIVERSAL” 
y “DIARIO DE MEXICO”; así como en la Tabla de Avisos de éste Juzgado; quedando a disposición de la 
parte demandada, las copias simples de traslado en la Secretaria “B” de este Juzgado Noveno de lo Civil, 
ubicado en el quinto piso, torre sur, Calle niños Héroes número ciento treinta y dos, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtemoc, código Postal 06720 Ciudad de México.------------------------------------------------------------ 

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia,  
Licenciado JOSE GUADALUPE LULO VAZQUEZ ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada 
VERÓNICA MORALES CHAVEZ, quien autoriza, firma y da fe.- DOY FE.- 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Verónica Morales Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 454234) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

Emplazamiento a los terceros interesados “Transportes Pingüino”, Sociedad Anónima  

de Capital Variable, por conducto de quien legalmente lo represente y León Moisés Shein 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 852/2017, promovido por Nepomuceno Martínez Leobardo a 
través de su apoderado legal Remigio Martínez Gallardo, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra autoridad, consistente en la omisión de emplazar a los 
demandados en el juicio laboral de origen D-4/490/2015, Moisés Materiales, S. A de C. V., Yamel Moisés 
Garza, León Fernando Moisés Garza y Transportes LMS “Logistic Mexican Solutions; en cumplimiento al auto 
de treinta de junio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los 
periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por conducto de sus 
respectivos representantes legales ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
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domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454276) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, catorce de julio de dos mil diecisiete. 

Tercera interesada: Sucesión a bienes de Salome Espinoza Amaya. 

En el juicio de amparo 415/2017-VI, promovido por Abraham Alamilla Vázquez, apoderado legal de 
María Elena Carbajal Avellaneda, contra actos del juez y actuario adscritos al Juzgado Tercero de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Tesorero dependiente del Gobierno de 
la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: Todo lo actuado en el juicio ordinario civil 

1415/1995, promovido por Espinosa Amaya Salomé su sucesión contra Félix Miranda Téllez su sucesión y 

Jesús Miranda Cano, así como la orden de lanzamiento del inmueble ubicado en Insurgentes Sur sin número, 

colonia Tlalpan, delegación Tlalpan, denominado La Joya o Rancho Cuautla en esta ciudad y la cancelación 

que se pretenda hacer de la boleta de pago del impuesto predial con cuenta 53-701-14-000-5; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera 

interesada SUCESIÓN A BIENES DE SALOME ESPINOZA AMAYA, a fin de que comparezca a deducir sus 

derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de diez de mayo de dos mil diecisiete, edictos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 

amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de julio de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 454542) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Juan Marín Serna, Ivonne Marín Astorga y Adriana Marín Astorga. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Jesús Manuel Rodríguez Leyva contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintiséis de octubre de dos mil quince, dentro del toca penal N-0062/2015, por la comisión del delito de 
Secuestro Agravado; por auto de tres de marzo de dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo 
directo bajo el número 118/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos 
dentro de la causa penal 479/2011 de origen, Juan Marín Serna, Ivonne Marín Astorga y Adriana Marín 
Astorga, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, la 
responsable mediante oficio 3129 informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le 
condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó 
al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de 
Juan Marín Serna, Ivonne Marín Astorga y Adriana Marín Astorga, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados Juan Marín 
Serna, Ivonne Marín Astorga y Adriana Marín Astorga, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento 
de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del 
edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 3 de agosto de 2017 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 454646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Manuela Verdugo Urías. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Luis Heras Meza contra el acto reclamado 

a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinte de marzo de 
dos mil nueve, dentro del toca penal 4077/2008, por la comisión del delito de Homicidio Calificado con ventaja; 
por auto de veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo directo bajo el 
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número 82/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la causa penal 
4077/2008 de origen, Manuela Verdugo Urías, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 
de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 4652 informó que ordenó la notificación por edictos y 
el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por 
lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 
mismo el emplazamiento de Manuela Verdugo Urías, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Manuela Verdugo 
Urías, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 
emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 3 de agosto de 2017 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 454650) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En el amparo 562/2017-II-3, promovido por Carlos Roberto Flores Reyes, contra actos del Juez de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en Iguala, Guerrero, 
dictados en la causa penal 281/2013-III, en la que tienen el carácter de agraviados y en el presente juicio de 
amparo de terceros interesados se ordenó llamar a juicio Ma. de Jesús Herrera Gaytan, María Rodríguez 
Arellano, Luís Rodríguez Arellano, José Omar Cervantes Herrera, Alicia Rodríguez Arellano, Laura  
Díaz Alonso, Elizabeth Ruiz Pineda, Josefina Alonso Ocampo, Virginia Escamilla Gatica, José 
Natividad López Domínguez, Raquel González Alcaraz, Rosa Isela Galeana Brito, Cecilia León Vicente, 
Paz Arcos Vega, Catalina Brito Brito, Francisca Ramírez Juárez, Guillermina Ortega García, Julian 
Orzuna Acosta, Bertha Arroyo Vega, Ángel López Chávez, Ismael Alonso Sánchez, Adalberta de  
La Cruz Alixtac, Rebeca Oliva Ocampo Elizalde, Talina Ocampo Ocampo, Aide Aragón Pérez, Victoria 
Regino Atanacio, María Beatriz Ocampo Ocampo, Carlos Ocampo Elizalde, Adela Elizalde Chana, 
Adelaida Celis Salazar, Elia de La Luz Alemán, Sofia Marbán Apaez, Emma Moya Catalán,  
Carolina Bautista Aragón, Rafael Pozo Hernández, Araceli Jiménez Adame, Josefa Aponte Abundez, 
Diana Patricia Patiño López, Maurilia Moras Venegas, Antonia Ramírez Tenorio, Alicia Ávila  
Galeana, Alfredo Betancourt González, Ignacia Apaez Velázquez, Hilaria Estela Soriano, Maria de  
La Luz Gómez Castrejón, Marcelina Rebollar Bernabé, Fidelia Jiménez Mata, Martha Patricia Jiménez 
Hernández, Guadalupe Alemán Vázquez, Lorenza Fuentes Núñez, Maria Elena Rodríguez Flores,  
Anita Cruz Alarcón, Rosa Mújica Echeverría, Francisca Rebollar Bernabé, Evelia Aponte Mata, Maria 
Antonia Gómez Melchor, Epifania Mejia Vázquez, Melita Nájera Riquelme, Margarita Flores García, 
Leonor Casarrubias Abundes, David Martínez Ibarra, Sendy Ma. del Rosario Tecoapa Castrejón, Juana 
Juárez Marquina, Verónica Gómez Cervantes, Maricela Reyes Carranza, Aurea Carbajal Solano, 
Nicolasa Hernández Sandoval, Yolanda Morales Barranca, Barbarita Cuevas Rendón, Ignacio Chávez 
Zavaleta, Petra Jaimes Martines, Anacleto Regino Sánchez, Gloria Hernández Galarza, Estefanía 
Villarreal García, Inocente Barcenas Apaez, Regulo Barcenas Apaez, Fernanda Ramos Sánchez, 
Natividad Peralta Ávila, Eugenia Huescas Marbán, Candelaria Catalán Apaez, Vicenta  
Valladares González, Inés Valladares González, Ma. del Carmen González Montes, Evangelista 
Valladares González, Josefina Zical García, Oliva Teliz Barrera, Josefina Eulogio Venegas,  
Nicolasa Molquecho Estrada, Yolanda Barbosa Gaytan, Tobías Flores Loisa, J. Salome Ciriaco 
Carranza, Víctor Cantorán Bautista, José Eladio Santos Domínguez, Cecilia Santos Soriano, Domitila 
Rojas Romero, Rufina Ciriaco Santos, Edmundo Hernández Ramírez, Santiago Pérez de Jesús, Sandy 
Hernández Arellano, Aleja Betancourt Jiménez, Nemecia Cervantes Díaz, Feliciana Brigida Díaz 
Noveron, Ascención Cervantes Diaz, Leodegario Cervantes Díaz, Bartola Fitz Bernal, Maria Victoria 
Viveros Ramírez, Eleazar Marbán Delgado, Roberto Romero Arcos, Rufina Cervantes Lagunas,  
Epifania Contreras Gómez, Natividad Astudillo Flores, Maria del Carmen Gaytan Orihuela, Yolanda 
Pacheco Mojica, Julio Quintana Peralta, Maurilio Catalán Soriano, Hilda Carranza Soto, Luz  
Irma Barcenas Pozo, Benito Betancourt Castro, Aurelio Apaez Riquelme, Odila Barrera Moyao, Aleyda 
Apaez Barrera, Aurelia Guevara Fitz, Zandy Gaytan Núñez, Emilia Batalla Ramírez,  
Martiniana Domínguez Marbán, Salustia Casarrubias Aguirre, Maria Maritzy Sánchez Casarrubias, 
Ygnacia Nava Rodríguez, Maria Cervelia Joya Rodríguez, Rutila Castrón Vázquez, Victoria Alonso 
Barrera, Mercedes Téllez Gómez, Alicia García Marcelo, Margarita García Beltrán, Ezequiel Nava Flores, 
Josefa Contreras Ramírez, Reina Contreras Gómez, Ma Félix Moras Vázquez, Teresa Aponte 
Morquecho, Inés Castro Chávez, Cira Tolentino Ramírez, Alfonsina Romero Teliz, Francisca  
Avelino Ramírez, Eliodoro Morales Francisco, Jesús T. Elizalde Gaytan, Lidia de La Luz Alemán, 
Saturnino Barrios Nájera, Rosa Hernández Aragón, Aurelio Hernández Aragón, Rubén Alonso Melchor, 
Atenógenes Ambrosio naranjito, Lidoina Orihuela Bahena, Enedina Morales Tiburcio, Damián  
Ramírez González, Alma Velia Rodríguez Galarza, Rufina Tiburcio Hernández, Elena Zavaleta 
Hernández, Bernardo Morales de La Cruz, Yolanda Hernández Mondragón, Simona Casarrubias 
Barrios, Florida Rodríguez Millán, Prisciliana Catalán Bolaños, José Erasmo Aragón Gutiérrez,  
Ma Luisa Marbán Muñoz, Elia Teliz González, Gerarda Díaz Mateo, Mayra Rosendo Rosendo, Cointa 
Sánchez Cervantes, Alicia Cervantes Díaz, Floriberta Mateo García, Aquilina Morales Barrera, Esther 
Mazón Díaz, Juan López Castillo, Gregorio Ciriaco Santos, Herlinda Nava Nava, Rita Mejia Ponce,  
Ma Cristina Anaya Mejia, Luciano Joaquín Rafael, Salome Gaytan Alonso, Yanin Nájera Betancourt, 
Josefina Deloya Marbán, Margarita Ramírez Rafael, Leonardo Ciriaco Carranza, Nicomedis Gutiérrez 
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Barrios, Graciela Barrios Gaytan, Hilaria Sánchez Tolentino, Beatriz Ortiz Sánchez, Margarita Aponte 
Astudillo, Margarita Astudillo Acosta, Estela Catalán Taboada, Ma del Carmen Ocampo  
Elizalde, Aurelia González Montes, Evarista Hernández Oliver, Guillermina Sánchez Siriaco, Valentín 
Soriano Regino, Lorna Ivoone Joya Jaimes, Violeta Castillo Jaimes, Lilia Roque Mendoza, Heriberta 
Carranco Cruz, Kenia Ediruth Estrada Sánchez, Sergio Escandon Pineda, Patricia Vidal  
Hernández, Raúl Escandon Pineda, Norma Ramírez García, Maria del Socorro Hernández, Ricardo 
Rodríguez Robles, Agustín Ojeda Barcenas, Jenaro Castrejón Cortez, Bertha Castro Cadenas, Ángela 
García Rodríguez, Candido Bahena Fitz, Filimon Arroyo Delgado, Inocencia Flores Morales,  
Brigida Nava Rodríguez, Juan Roberto Pila Nava, Jacinto Gatica Rodríguez, Elena Gatica Lázaro, Juana 
Castro Salgado, Aurelia Catalán Taboada, Anani Martínez Nájera, Irenio Heliodoro Arce Cadenas,  
Beda Dimas Moctezuma, Gricelda Gregorio Juárez, Carmela Pineda Hernández, Natividad Hernández 
Cárdenas, Maura Catalán Taboada, Ana Luisa Jiménez Villarreal, Francisca Pérez García, Carmen 
Casarrubias Juárez, Delfino Ambrosio Saavedra, Karina Salinas Mateos, Mayra Mateos Calzada, 
Beatriz Figueroa Cruz, Sabina Rodríguez Lara, Blandina García Hernández, Ramón Mateos Astudillo,  
Alberta Moctezuma Abrego, Jorge González Montañez, Yolanda Cruz Santiaguillo, Zeferina Echeverría 
Santana, Inés Estrada Cadenas, José Casimiro Estrada Hernández, José Adrián González Estrada, 
Natividad Ciriaco Bello, Tranquilino Mata Marbán, Petronila Ortiz Pineda, Guadalupe Casarrubias 
Núñez, Carmen Rodríguez Castro, Maria Gaytan Ocampo, José Luis Bartolome Figueroa Alemán, 
Sergio González Villagran, J. Inés González Vázquez, Maria Isabel Téllez Barcenas, Elvira Gutiérrez 
Gutiérrez, Socorro Nájera Nieves, Apolonia Saavedra Carranza, Bertha Toledo Escobar, Maria Delgado 
Rodríguez, Bernabé Rojas Romero, Angelina Ramírez Urueta, Abelardo Chávez San Martín, Lissete 
Marbán Catalán, Margarita Magloria Ramírez Castrejón, Rufino Hernández Lozano, Faustino Nava 
Pineda, Gregoria Peralta Delgado, Obdulia Alarcón Oropeza, Enriqueta Robles Casarrubias,  
Ciro Roblez Alonso, Guadalupe Melchor Melchor, Honorio Salazar Aponte, Carlos López Dimas, 
Victoria López Dimas, Maria López Dimas, Leonila Sandoval Delgado, Maria Luisa Orihuela Rebollar, 
Benito Batalla Ramírez, Oralia García González, Trinidad Romero Domínguez, Alberta González 
Marbán, Albertina Galeana Gatica, Alberto Apaez Gaytan, Alberto Juárez Eusebio, Alejandra Contreras 
Montes, Alejandro Ramírez Castrejón, Alfredo Elizalde Gaytan, Alicia Bello García, Altagracia Eusebio 
de La Luz, Amancio Carnaza Díaz, Ana Luisa Jiménez Villarreal, Ana Maria López González, Anastacia 
González Guerrero, Andrés Ramírez Velázquez, Angélica Juárez Bautista, Angélica Ramírez Urueta, 
Aniceto Alcaraz Soriano, Antonio Rivera Regino, Bernardo de La Luz Zavaleta, Bertha Fuentes Núñez, 
Carmen Acosta Cirilo, Carmen Cruz Bernabé, Catalina Rodríguez Morales, Cecilia Benítez Marbán, 
Celedonia Mateos Alonso, Celestina Ramírez Carrillo, Cesarea Ojeda Dircio, Sidonia Cruz Domínguez, 
Claudia Parra Olivares, Concepción Rivera Carranza, Conrrado Gaytan Apaez, Crecencio Nava  
Muñoz, Crispina de Jesús Hilario, Cristina Ramírez Valladares, Damián Ramírez Castrejón,  
Diana Aragón Pérez, Domingo Barcenas Apaez, Domingo Sánchez Gaytan, Donaciana Apaez Apaez, 
Edmundo González Castrejón, Heliodora Vidal Bonilla, Elvia Quintana Gaytan, Emma Ocampo 
Castrejón, Emperatriz Barrera Moyao, Esperanza García Becerra, Esperanza Domínguez Marbán, 
Estefanía Meneses Esteban, Estefanía Villarreal García, Eufemia Catalán Estela, Eugenia Barrera 
Eusebio, Eugenia Juárez Eusebio, Eva Díaz Moyo, Francisco Mejia Rosendo, Aguilar Bahena Antonia, 
Francisco Castro Zavaleta, Febronia Navarrete Márquez, Gema Miranda Peralta, Georgina Orihuela 
Bahena, Gilberto Mendoza Sánchez, Gildardo Juárez Nava, Gisela García Toledo, Gloria Alonso 
Sánchez, Gregoria Ávila Flores, Guillermina Rodríguez Toledo, Guillermina Villarreal García,  
Guillermo Geronimo Chavarría, Guillermo Soriano Astudillo, Herlinda Apaez Aguilar, Hermila 
Rodríguez Lucio, Honorio Estrada Lagunas, Hortensia Aponte Soriano, Humberto Saavedra Patricio, 
Inés Benítez Ramírez, Inés Moreno Zacarías, Isabel González Moctezuma, Jesús Apaez Orihuela, Jesús 
Chávez Cervantes, Jesús Marbán Sánchez, Jorge Estrada González, Jorge Morales Gaytan, Javier Cruz 
Hernández, José Joya Riquelme, Josefa Gutiérrez Rosendo, Andrea Meza Domínguez, Juan Alemán 
Eusebio, Juana Alcocer Joya, Juana Delgado Rodríguez, Juana Salgado Alixtac, Juana Teliz 
Hernández, Julia Merino Pérez, Julián Arroyo Rodríguez, Leobarda Velázquez Santiaguillo, Leonardo 
Alonso Gómez, Leonel Gaytan Apaez, Leonila Gómez Ramírez, Leticia González Serrano, Liduvina 
Tenorio Castrejón, Lucia Orihuela Chávez, Lucia Rivera Regino, Luciano Benur García Urbina, Lucila 
Cantorán Romero, Lucila Arroyo Aguilar, Lucina Crescenciano Abarca, Lucina Noveron Sánchez, 
Lucrecia Vázquez López, Luz Irma Barcenas Pozo, Ma Elena Cervantes Díaz, Maria de Jesús Bahena 
Gaytan, Maria del Carmen Arcos Vega, Rosendo Esquivel Arcos, Ma. Enriqueta Toledo Arcos,  
María Faustina Ramírez Huxpango, Maria Morales Barrera, Maria Saldaña Arteaga, Maria Sánchez 
Chavarría, Flavia Alarcón Betancourt, Miguel Catalán Casarrubias, Ma. Engracia Castrejón  
González, Ma. Luisa Marbán Muñoz, Adriana Trujillo Marbán, Marcelina Arellano Ocampo, Marcelo 
Chávez Apaez, Marcos Flores Hernández, Margarita López Hernández, Margarita Salazar Cardona, 
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Margarito Estrada Bello, Maria Antonia Colorado Morales, Maria Bolaños Castrejón, Álvaro González 
Flores, Mariano Pozo Benítez, Maricela Delgado Salgado, Mario Román Díaz, Marisol Pineda 
Hernández, Martha Susana Viveros García, Micaela Casarrubias Nájera, Nancy Esquivel Arcos,  
Natalia Flores Tlanipateco, Noemi Dirzo Villegas, Obdulia González Flores, Olga García Toledo,  
Omar Urióstegui Alvarado, Cecilia Alvarado Echeverría, Pablo Montañez Estrada, Paula Chávez 
Alcocer, Paulina Segura Castillo, Pedro Celestino Cantoral, Petra León Acevedo, Primitivo  
Martínez Hernández, Raúl Aponte Alvarado, Refugio Sánchez Rodríguez, Regina Marbán Alarcón,  
Rene Rosendo Dionicio, Reyna Cruz Alarcón, Reyna Regina Torres Jiménez, Rita Dionicio Cortes, 
Rosa Catalán Betancourt, Salvador Franco González, Santos Pineda Díaz, Secundia Leonardo,  
Silvia Abarca de La Luz, Silvia Pozo Morales, Socorro Mata Hernández, Sofia Arcos Vega, Tayde 
Alcocer Sánchez, Teresa Alarcón Oropeza, Teresita Soriano Castrejón, Valeriana Mora Venegas, 
Verónica Marbán López, Victoria Sandoval Hernández, Virginia Contreras Ramírez, Zeferino Castrejón 
Hernández, Zoila Guadalupe Mata Arcos, Antonia Aguilar Bahena, Susana Contreras Catalán,  
Esteban Rosas Santos, Paula Ciriaco Carranza, Gaudencia López Moreno, Evangelina Domínguez 
Marbán, Maria Crescenciano Abarca, Juana Barrera Román, Felipe de Jesús Pineda Apaez, Esperanza 
García Becerra, Reyna Chana Pancha, Laurencia Gaytan Sánchez, Ángel Dirzo Salgado, Marta Cerón 
Gutiérrez, Sandra Elena Castrejón Zavaleta, Jorge Arteaga Mújica, Eulalia Luna Morales, Maria Reyna 
Mateos Alonso, Lorenza Fuentes Núñez, Domitila Rojas Romero y Juana Alcocer Joya, concediéndoles 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no 
hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, informándoles que la audiencia constitucional  
está señalada para las diez horas del tres de agosto de dos mil diecisiete, dejando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia de la demanda de amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 454296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Mexicali 
Juzgado Primero de Distrito 
Juicio de Amparo 90/2016-2 

EDICTO.- 

En los autos del juicio de amparo 90/2016-2, promovido por BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN SU CÁRACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
NÚMERO 1936, DENOMINADO “FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se hace de su 
conocimiento que BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO “FONDO NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA”, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI Y OTRA AUTORIDAD, los cuales 
hace consistir en: “IV.-ACTOS RECLAMADOS: 1) Del C. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, reclamo: a) La pretendida inclusión como un supuesto “crédito común” 
en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos dictada el día 7 de septiembre de 2015 
en el concurso mercantil con plan de reestructura previo de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., tramitado 
ante el Juzgado Quinto de Distrito del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali bajo el número de 
expediente 51/2014 (en lo sucesivo y por economía procesal, la “Sentencia de Reconocimiento  
de Créditos”), de un Apoyo Recuperable bajo la modalidad de aportación a capital preferente, que constituye 
recursos públicos cuya defensa y ejercicio le corresponde de manera exclusiva a mi representada, sin haber 
sido parte en dicho juicio. b) La parte quejosa de la Sentencia de Reconocimiento de Créditos, en donde en 
perjuicio de la quejosa y en franca violación de su más elemental garantía de audiencia, se le pretende dar el 
carácter de crédito concursal común a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
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Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 
F/741723, a los recursos del Apoyo Recuperable otorgado a CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., que 
provienen de una aportación de capital realizada por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S..N.C., en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso número 1936, denominado “Fondo Nacional de 
Infraestructura”, así como todos aquellos actos procesales subsecuentes y consecuencias a la citada parte  
de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 2.- Del C. Conciliador designado en el 
concurso mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., reclamo: La propuesta realizada dentro del 
Procedimiento Concursal, para el efecto de que fuera reconocido como un supuesto “crédito común” concursal 
a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte,  
División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, a la cantidad de 
37´820,595.73 UDIS (treinta y siete millones ochocientos veinte mil quinientos noventa y cinco punto setenta y 
tres unidades de inversión), equivalentes a $200´000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes al Apoyo Recuperable indicado en los apartados IV. a) y b) que anteceden, según consta en 
los formatos: (i) CCS-2/130 Sección 1 Página 12 de 77, renglón 14.173 (“Lista definitiva Resumen de Créditos 
que se propone reconocer”), (ii) CCS-2/130 Sección I Subsección 1 Página 194 de 1310, renglón 14.173 
(“Lista definitiva Hoja descriptiva de cada crédito que se propone reconocer”), y (iii) CCS-2/130 Sección I 
Subsección 2 Página 71 de 445, renglón 14.173 (“Lista definitiva Razones y causas de la propuesta de 
reconocimiento definitivo de créditos. Justificación de diferencias con lo registrado por el Comerciante o lo 
solicitado por el acreedor. Descripción y consideraciones de las objeciones recibidas”), así como todos 
aquellos actos que sean subsecuentes y consecuentes a dicha persona.”. Ampliación de demanda: “IV.- 
ACTOS RECLAMADOS: 1.- Del C. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, con residencia en Mexicali, reclamo: La sentencia de aprobación del convenio concursal dictada 
con fecha 15 de febrero de 2016, así como su implementación, ejecución, y todos aquellos actos procesales 
que resulten subsecuentes y consecuentes a la misma. Cabe señalar que la anterior resolución es un acto 
procesal subsecuente y consecuente al acto reclamado señalado por mi representada en su escrito inicial de 
demanda de garantías de fecha 17 de febrero de 2016. 2.- Del C. Conciliador designado en el concurso 
mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., reclamo: Cualquier acto de implementación y ejecución 
que pretenda da realizar como consecuencia de la aprobación del convenio concursal antes señalado, y que 
se encuentre relacionado con su propuesta realizada dentro del Procedimiento Concursal, para el efecto de 
que fuera reconocido como un supuesto “crédito común” concursal a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución 
Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, por la cantidad de 37´820,595.73 UDIS (treinta y siete millones 
ochocientos veinte mil quinientos noventa y cinco punto setenta y tres unidades de inversión), equivalentes a 
$200´000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.).”; por tanto, se le EMPLAZA A JUICIO al 
tercero interesado Ricardo Rodríguez Jardines, asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá 
comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede 
del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, sexto piso, del Centro Cívico y Comercial, 
de esta ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del termino de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la 
demanda de garantías, su ampliación y anexos; asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran 
fijadas las nueve horas con veinte minutos del ocho de agosto de dos mil diecisiete, para la celebración 
de la audiencia constitucional; de igual manera se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones aun las 
que tengan carácter personal se le harán por medio de las lista que se fije en los estrados de este juzgado,  
en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en la Ciudad de México y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, Baja California, 12 de julio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California 
Fernando Pesqueira Barraza 

Rúbrica. 
(R.- 454186) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintisiete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio 

de amparo 470/2017-II, promovido por Eduardo David Bermúdez Esparza, apoderado legal de la persona 
moral quejosa INMOBILIARIA CUXTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto del 
Magistrado Ponente integrante de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, licenciado Lino Pedro Bolaños Cayetano y otra autoridad; con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio del tercero interesado Raúl Ricardo Hernández y Cabrera, 
por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
por sí, o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias 
simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del 
término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 454712) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 17 de julio de 2017, en el expediente administrativo 279/2013 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA CIMARRON, S.A. de C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA CIMARRON, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a lo 
previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1421/16-EPI-01-6  
Actor: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha  

(Haciendo Negocios como Nissan Motor Co., Ltd.) 
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JOSE LUIS PLÁCIDO MUÑOZ ORTEGA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1421/16-EPI-01-6, promovido por  

NISSAN JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (HACIENDO NEGOCIOS COMO NISSAN MOTOR CO., LTD.),  
en contra de la resolución contenida en el oficio MA/M/1985/1608612 de 29 de junio de 2016, emitido por la 
Coordinación Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
mediante el cual negó el registro de marca 1608612 NISSAN Y DISEÑO; con fecha 06 de septiembre de 2016 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JOSE LUIS PLÁCIDO MUÑOZ ORTEGA, al juicio antes 
citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados  
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida La Morena #804, piso 2, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, 
apercibido. de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 453963) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1482/16-EPI-01-8 
Actor: CARBON3D, INC. 

“EDICTO 

CARBON3D, INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1482/16-EPI-01-8, promovido por ROSA ELENA 
NURIA BECERRIL CORTÉS, en representación legal de CARBON3D, INC., en contra de la resolución 
contenida en el oficio con número MA/M/1985/1583006 de fecha 29 de junio de 2016, emitida por la 
Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “B” de la Subdirección divisional de Examen de Signos 
Distintivos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; se dictó un 
acuerdo con fecha 13 de junio de 2017 en donde se ordenó emplazar a INNOVACIÓN CAMPECHANA, 
S.A. DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo 
reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 
diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
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Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida La Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, 
apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como 
lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 453998) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/06/2016/R/11/051 

 
Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 047/2017, de fechas 19 

y 20 de julio de 2017, respectivamente, a la organización Milpa Alta en Acción, A.C. 
En cumplimiento a lo ordenado dentro del punto resolutivo OCTAVO, de la resolución de fecha diecinueve 

de julio de dos mil diecisiete, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias DGR/B/06/2016/R/11/051 instruido, entre otros, a la organización Milpa Alta en Acción, A.C., 
quien en la época de los hechos fue beneficiaria del apoyo otorgado dentro del Programa de Fomento al 
Desarrollo Agrario (FORMAR); se hace de su conocimiento que en el procedimiento de mérito, se resolvió: Es 
existente la responsabilidad resarcitoria directa atribuida a Milpa Alta en Acción, A.C., respecto de la 
irregularidad determinada, de la que resultó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$1´000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), más su actualización, por lo que se le finca Pliego 
Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización de dicha cantidad, en términos de lo señalado en 
los Considerandos TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de esta Resolución. Para los efectos 
conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles de 9:00 
a 18:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sitas en Carretera Picacho-
Ajusco 167, Piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 
Lo anterior, se le notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, en 
concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 309 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria en términos del artículo 64, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 
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En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de agosto de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 454546) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento Núm. DGR/D/07/2017/R/12/064 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
SAYTECH, Sistemas Ambientales y Tecnología Hidráulica, S.A. de C.V. En virtud que no fue 

localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/07/2017/R/12/064, ni en los proporcionados por 
la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales de la Auditoría Superior de la Federación, 
el SAT, el IMSS y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, agotando los medios posibles para conocer su 
domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
2016; por acuerdo del 7 de agosto de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente 
irregular que le fue atribuida en su carácter de Contratista en términos del Contrato de Obra Pública sobre la 
base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CP01-DO-1103/12-O-01 del 14 de agosto de 2012, 
que suscribió con Nacional Financiera, S.N.C. como Institución Fiduciaria en el FONATUR, toda vez que no 
amortizó la totalidad del anticipo que le fue otorgado con cargo al referido contrato de obra pública; lo que 
ocasionó un daño al patrimonio del FONATUR por el importe de $301,271.01, cantidad que se actualizará 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 
tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca a través de su representante legal, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
12:30 HRS. DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, y manifieste por conducto de su 
representante legal o de quien acredite tener facultades para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que 
se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete.  
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 454576) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 12 de julio de 2017, en el expediente administrativo 251/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
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de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL GRUPO DICEROS, S.A. DE C.V., en los siguientes 
términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL GRUPO DICEROS, S.A. DE C.V., como resultado del 
incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el 
artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad 
Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación 
con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 13 de julio de 2017, en el expediente administrativo 221/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO SABE CONSULTORES, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO SABE CONSULTORES, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo 
previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454716) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
IMPERIAL INDUSTRIES, INC. 

VS. 
SILVIA PATRICIA AUTRIQUE ROJAS 

M. 1519181 IMPERIAL BARBER GRADE PRODUCTS Y DISEÑO 
Exped: P.C. 3413/2016(N-1079)33788 

Folio: 27136 
SILVIA PATRICIA AUTRIQUE ROJAS 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 20 de diciembre de 2016, 

con folio de entrada 033788, Alonso Camargo Sordo, apoderado de IMPERIAL INDUSTRIES, INC., solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro de marca 1519181 IMPERIAL BARBER GRADE 
PRODUCTS Y DISEÑO, propiedad de SILVIA PATRICIA AUTRIQUE ROJAS. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada SILVIA PATRICIA 
AUTRIQUE ROJAS; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que, en caso de no dar contestación a la 
misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

23 de junio de 2017 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 454694) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

JAGUAR LAND ROVER LIMITED 

VS. 

RAUL INFANTE MIRANDA 

M. 1568523 JAGUAR CHALLENGE 

Exped: P.C. 2533/2016(N-750)24908 

Folio: 26645 

RAUL INFANTE MIRANDA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en Ia oficialía de partes de la Dirección, el día 23 de septiembre de 2016, 

con folio de entrada 024908, Francisco Capetillo Traeger, apoderado de JAGUAR LAND ROVER LIMITED, 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a RAUL 
INFANTE MIRANDA, el plazo de UN MES, contando a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

20 de junio de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 454684) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 22 de agosto de 2017 

(Prim
era Sección)     99 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EDICTO 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil diecisiete, resolvió mediante Acuerdo 
número P/IFT/120717/427, revocar 114 (ciento catorce) permisos y autorizaciones para radiocomunicación privada otorgados a diversas personas físicas y morales, 
por el incumplimiento a la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, procedimiento que 
fue iniciado mediante notificación por Edictos publicados en este mismo medio informativo los días 19, 20 y 21 de diciembre de dos mil dieciséis. 

Dicha resolución se emitió con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 
de la Ley Federal de Derechos; 29 fracción IX, 34 y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; y 1, 4 fracción V, inciso v) y 6, fracciones 
I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la cual se resolvió lo siguiente: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa, quedó acreditado que las personas físicas y morales que a continuación se detallan incumplieron de 
manera reiterada con la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos 
DOCUMENTOS HABILITANTES, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
declara la revocación de los permisos y autorizaciones de que eran titulares. 
 

  Expediente IFT Permisionario/autorizado Tipo permiso y/o autorización Fecha 
permiso / 

autorización 

Frecuencias 

1 E-IFT.USV.0485/2013 LÍNEAS UNIDAS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radioeléctrica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

25-mar-77 9365 kHz. 

2 E-IFT.USV.0486/2013 PRODUCTORA E 
IMPORTADORA DE PAPEL, 

S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-abr-84 165.950 MHz. 

3 E-IFT.USV.0487/2013 MACROMEX, S.A. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

12-feb-81 460.725 MHz. 

4 E-IFT.USV.0488/2013 TRITURADOS BASÁLTICOS Y 
DERIVADOS, S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal, Estado de México y Estado de 
Hidalgo 

17-jun-82 163.500 MHz. 

5 E-IFT.USV.0489/2013 CIA CONTRATISTA 
NACIONAL, S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal, Tabasco, Chiapas, Oaxaca y 
Veracruz 

29-ago-75 161.150 MHz. 

6 E-IFT.USV.0491/2013 NORTHER TELECOM DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-oct-92 23475 y 22275 MHz. 

7 E-IFT.USV.0492/2013 SEGURITEC, PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

07-abr-94 164.075 MHz. 
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8 E-IFT.USV.0493/2013 SALVADOR LEÓN SIERRA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

19-may-95 148.850 MHz. 

9 E-IFT.USV.0494/2013 ALFA 4, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de México 

11-oct-90 461.800 y 465.150 MHz. 

10 E-IFT.USV.0501/2013 MOBILIARIO ESCOLAR, S.A. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

23-ene-84 160.150 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0282/2016 

11 E-IFT.USV.0502/2013 ABACO CASA DE BOLSA,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Guadalajara, 
Jalisco 

17-jun-93 450.675 y 454.875 MHz. 

12 E-IFT.USV.0503/2013 RODOLFO RENDÓN ARROYO Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

11-jun-87 462.850 y 466.800 MHz. 

13 E-IFT.USV.0504/2013 BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

26-nov-93 460.650 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0283/2016 

14 E-IFT.USV.0505/2013  BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

28-mar-94 465.775 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0284/2016 

15 E-IFT.USV.0507/2013 KAPRA, S.A Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Estado de México 

29-ago-80 161.700 MHz. 

16 E-IFT.USV.0508/2013 COMERCIAL HOTELERA, S.A. Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y los Estados de Colima y Jalisco 

27-ene-86 7885 KHz. 

17 E-IFT.USV.0509/2013 BUFETE TORRADO, S.C. Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y el Estado de México 

05-jul-83 150.125 MHz. 

18 E-IFT.USV.0510/2013 ALARMAS DE MÉXICO, S.A. Autorización para operar una red radioeléctrica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-ago-73 159.450 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0288/2016 

19 E-IFT.USV.0511/2013 MARÍA DE LA LUZ SUÁREZ 
LÓPEZ DE SANTA ANA 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

03-oct-79 160.900 MHz. 
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20 E-IFT.USV.0512/2013 INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-dic-81 148.050 MHz 

21 E-IFT.USV.0514/2013 Distribuidora de Carnes 
Supremas, S.A. de C.V. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

13-ago-84 6875 KHz 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III0286/2016 

22 E-IFT.USV.0515/2013 CASA PONCE DE LEÓN,  
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

13-ago-87 171.375 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0285/2016 

23 E-IFT.USV.0516/2013 JOSÉ DE JESÚS MERCADO 
JUÁREZ 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal, así como los 
Estados de Veracruz y Querétaro 

25-mar-87 5185 KHz 

24 E-IFT.USV.0517/2013 BURSAMEX, S.A. DE C.V. Autorización de operación para sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal. 

12-jun-87 455.775 y 461.600 MHz. 

25 E-IFT.USV.0520/2013 DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE 

CONCRETO, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

29-abr-88 164.300 MHz. 

26 E-IFT.USV.0525/2013 S. Y S. CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

16-nov-82 457.875 MHz. 

27 E-IFT.USV.0527/2013 TRANSFERENCIAS 
GRANELERAS, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica  
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Estado de México 

27-jun-83 158.600 MHz. 

28 E-IFT.USV.0529/2013 CONSTRUCTORA URIEGAS, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

27-jun-83 154.325 y 155.025 MHz. 

29 E-IFT.USV.0530/2013 OPERADORA MEXICANA  
DE MAQUINARIA, S.A. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en el Estado de México 

12-mar-82 156.575 MHz. 

30 E-IFT.USV.0550/2013 ZENECA MEXICANA,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de México 

15-mar-91 153.850 MHz. 

31 E-IFT.USV.0554/2013 INTERAMERICANA DE 
PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

29-abr-94 171.700 MHz. 

32 E-IFT.USV.0556/2013 SISTEMAS DE SEGURIDAD 
INTEGRAL AVANZADA,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

24-nov-94 457.775 MHz. 
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33 E-IFT.USV.0558/2013 PROMOTORA PINTALIN,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal y Naucalpan 
Estado de México 

26-ago-93 466.500 y 469.000 MHz. 

34 E-IFT.USV.0559/2013 GUILLERMO ROSSELL  
DE LA LAMA 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal y en el Estado 
de Hidalgo 

04-dic-93 167.675 MHz. 

35 E-IFT.USV.0560/2013 QUASSAR DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

19-nov-93 461.075 MHz. 

36 E-IFT.USV.0561/2013 ASISTENTES, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal y Estado de México 

26-nov-93 463.875 y 469.725 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0278/2016 

37 E-IFT.USV.0562/2013 CONSTRUCTORA ABOUMRAD 
AMODIO BERHO, S.A. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal. 

24-abr-90 160.475 MHz. 
y 

E-IFT.USV.0609/2013 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0279/2016 

38 E-IFT.USV.0563/2013 CONSTRUCTORA ABOUMRAD 
AMODIO BERHO, S.A. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal  

17-dic-93 168.425 MHz. 
y  

E-IFT.USV.0610/2013 
39 E-IFT.USV.0564/2013 MULTITRANSPORTES 

RODAR, S.A. DE C.V. 
Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en el Estado de 
México  

15-oct-93 463.875 y 466.800 MHz. 

40 E-IFT.USV.0566/2013 LAMBERTUS, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

30-jun-93 164.825 MHz. 

41 E-IFT.USV.0567/2013 RHONE POULENC RORER, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

17-sep-92 415.7625 y 421.9375 
MHz. 

42 E-IFT.USV.0568/2013 SERVICIOS PROGRAMADOS 
DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

17-dic-93 167.500 y 168.775 MHz. 

43 E-IFT.USV.0569/2013 SERVICIOS PROGRAMADOS 
DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal, Estado de México 
y Acapulco, Guerrero 

02-ago-91 170.725 y 171.750 MHz. 
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44 E-IFT.USV.0570/2013 COMPAÑÍA CONTRATISTA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

08-feb-91 148.850 MHz. 

45 E-IFT.USV.0571/2013 SERVICIO DE GRUAS CARGO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

15-oct-92 169.875 MHz. 

46 E-IFT.USV.0572/2013 RHONE POULENC RORER, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

03-feb-93 513.925, 506.875, 
508.925 y 511.875 MHz.  y 

E-IFT.USV.0573/2013 
47 E-IFT.USV.0574/2013 SERVICIOS DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

13-abr-93 455.725 MHz. 

48 E-IFT.USV.0575/2013 EL HERALDO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

29-nov-94 157.475 y 159.275 MHz. 

49 E-IFT.USV.0578/2013 SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL PRODUCTORES 
AVIPECUARIOS, DE R.L. 

Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en Ixtapaluca, Estado 
de México  

26-nov-90 150.150 MHz. 

50 E-IFT.USV.0579/2013 AVITEC COMERCIAL,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-mar-91 469.975 MHz. 

51 E-IFT.USV.0585/2013 CARGO CENTRO, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

03-nov-93 167.775 MHz. 

52 E-IFT.USV.0586/2013 HOSPITALES NACIONALES, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-may-91 465.175 MHz. 

53 E-IFT.USV.0588/2013 CRISOBA CORPORATIVO, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

06-sep-93 460.925 MHz. 

54 E-IFT.USV.0589/2013 ANAHUAC INGENIEROS 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

27-ene-94 170.100 MHz. 

55 E-IFT.USV.0590/2013 JESUS BRACAMONTES 
ROSILES 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

04-dic-92 172.875 MHz. 

56 E-IFT.USV.0592/2013 SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
VILCHIS DE MATERIALES, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

04-jun-92 153.900 MHz. 

57 E-IFT.USV.0593/2013 ESPECTÁCULOS BUMERAN, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-jun-94 151.625 y 457.100 MHz. 
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58 E-IFT.USV.0595/2013 ESPECTÁCULOS Y 
DEPORTES MEXICANOS,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-may-91 168.100 MHz. 

59 E-IFT.USV.0596/2013 ESPECTÁCULOS Y 
DEPORTES MEXICANOS,  

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-abr-93 161.775 MHz. 

60 E-IFT.USV.0597/2013 MERCANTIL NIKKO, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-may-91 169.700 MHz. 

61 E-IFT.USV.0598/2013 ANA LILIA ÁLVAREZ LONA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

24-sep-93 148.600 y 150.100 MHz. 

62 E-IFT.USV.0599/2013 COPROMASSE, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-may-95 469.600 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0281/2016 

63 E-IFT.USV.0600/2013 EDUARDO VERA DÍAZ Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

27-feb-95 467.125 MHz. 

64 E-IFT.USV.0601/2013 WILCO SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

18-abr-91 465.900 MHz. 

65 E-IFT.USV.0602/2013 ASTRO CARGA, S.A. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-jun-93 450.875 MHz. 

66 E-IFT.USV.0604/2013 OPERADORA PLUS 
REFORMA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

05-oct-90 456.175 MHz. 

67 E-IFT.USV.0605/2013 GREGORIO ROJAS 
VELÁZQUEZ 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

15-oct-93 159.525 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0295/2016 

68 E-IFT.USV.0606/2013 WOOD CONCEPTS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

20-abr-93 162.900 MHz. 

69 E-IFT.USV.0607/2013 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
EN OBRA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México del entonces Distrito Federal  

30-may-94 164.450 MHz. 

70 E-IFT.USV.0608/2013 CANADIAN AIRLINES 
INTERNATIONAL LIMITED 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

05-ago-94 468.00 y 462.725 MHz. 
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71 E-IFT.USV.0611/2013 CONSTRUCTORA ACTOPAN, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal  

07-jun-91 467.975 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0277/2016 

72 E-IFT.USV.0612/2013 RÍOS CRAFT, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

03-nov-93 148.125 MHz. 

73 E-IFT.USV.0613/2013 FIRMENICH DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada de transmisión  
de datos en la Ciudad de México antes Distrito 
Federal 

16-ago-93 500.475 y 505.475 MHz. 

74 E-IFT.USV.0615/2013 AQUA LOMAS, S. DE R.L. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

10-ago-92 168.275 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0287/2016 

75 E-IFT.USV.0616/2013 AQUA LOMAS, S. DE R.L. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

10-ago-92 165.850 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0289/2016 

76 E-IFT.USV.0617/2013 INMUEBLES SROM, S.A. DE 
C.V. Y/O SEARS ROEBUCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar dos enlaces 
privados de microondas local en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

13-sep-94 22075 y 23275 MHz.  

77 E-IFT.USV.0637/2013 TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS DE 

MAQUINARIA Y ARRASTRE 
DE VEHIÍCULOS FRANZONI 
HERMANOS, S.A. DE C.V. 

Autorización para operar red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

19-ene-85 171.825 MHz. 

78 E-IFT.USV.0642/2013 DANIEL VELA, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en el Estado  
de México 

30-jun-93 451.025 MHz. 
y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0280/2016 

79 E-IFT.USV.0645/2013 CHEVRON DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

30-jun-93 456.600 MHz. 

80 E-IFT.USV.0683/2013 RODOLFO ORTEGA VITE Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

23-abr-93 452.800 MHz. 

81 E-IFT.USV.0686/2013 PRECONCRETO, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de Pachuca, Hidalgo 

10-dic-93 157.450 MHz. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 22 de agosto de 2017 

106     (Prim
era Sección) 

 

82 E-IFT.USV.0688/2013 UNIDOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN SITIO 256, 

A.C. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

28-ene-93 149.625 MHz. 

83 E-IFT.USV.0739/2013 EL HERALDO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar una red radiotelefónica 
de servicio privado en la Ciudad de México antes 
Distrito Federal y Acapulco, Guerrero  

02-feb-81 149.200 MHz. 

84 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0036/2015 

AEROTAXIS DE GUAMUCHIL, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Sinaloa 

22-sept-92 y 
4-oct-1993 

4770 KHz y 148.075 
MHz 

85 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0037/2015 

REFRIGERACIÓN DE 
SINALOA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

10-feb-87 164.025 MHz 

86 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0038/2015 

GRUPO CONSTRUCTOR 
INDUSTRIAL DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en el Cerro El Pinto y 
Guamuchil, Sinaloa 

05-dic-94 465.950 y 469.225 MHz 

87 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0039/2015 

OLEGARIO LIM CASTRO Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en los Mochis, 
Ahome, Sinaloa 

18-nov-93 462.950 MHz 

88 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0042/2015 

SANTIAGO GÓMEZ CARRAL Permiso para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

16-dic-91 463.550 MHz y 468.550 
MHz 

89 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0066/2015 

WALTER E. BURR, S.A.  
DE C.V 

Permiso para operar red de radiocomunicación 
del servicio privado en Ensenada, Baja California 

14-abr-94 y 
26-sept-96 

170.150 MHz 

90 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0167/2015 

BRYAN GONZÁLEZ VARGAS  
Y GONZÁLEZ BAZ, S.C. 

Permiso para instalar y operar un enlace  
privado de microondas local en Ciudad  
Juárez, Chihuahua 

01-mar-91 22175.0 y 23375.0 MHz 

91 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0174/2015 

BANCO INTERNACIONAL, S.A. Permiso para instalar y operar dos enlaces 
privados de microondas local en la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal 

27-feb-95 15215, 14900, 14634 y 
14949 MHz  

92 E-IFT.UC.DG-
SAN.II.0175/2015 

CENTRO NACIONAL  
DE LAS ARTES 

Permiso para instalar y operar un enlace  
privado de microondas local en la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal 

08-mar-95 23475 y 22275 MHz. 

93 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0176/2015 

CONDUMEX, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas local en la Ciudad de México, 
antes Distrito Federal 

04-jun-90 21875 y 23075 MHz 

94 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0177/2015 

EQUIPOS NACIONALES, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas local, en el Estado de México 

12-nov-92 23075 y 21857 MHz 

95 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0236/2016 

CENTRO COMERCIAL DE 
INDUSTRIAS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

13-nov-86 158.175 y 162.225 MHz 

96 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0237/2016 

SINALOA CENTRO,  
S.A. DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

22-mar-88 156.000 MHz 
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97 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0238/2016 

SISTEMA DE RADIO DE 
SINALOA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa 

02-jun-95 460.575 y 465.575 MHz 

98 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0239/2016 

EMPRESAS ZARAGOZA, S.A. 
DE C.V. 

Autorización para operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en  
Culiacán, Sinaloa  

19-feb-86 148.650 y 152.650 MHz 

99 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0274/2016 

LENTES PLASTICOS, S.A.  
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en Ciudad Juárez, Chihuahua 

11-jun-92 23025 MHz y 21825 
MHz 

100 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0275/2016 

CADIMEX, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un enlace de 
microondas local en Ciudad Juárez, Chihuahua 

28-sep-90 22275 MHz y 23475 
MHz 

101 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0276/2016 

CERÁMICA DE JUÁREZ, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un enlace privado 
de microondas en Ciudad Juárez, Chihuahua 

14-feb-90 22175 MHz y 23375 
MHz 

102 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0290/2016 

BACE INGENIERÍA, S.A.  
DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal  

25-jun-87 461.475 MHz 

103 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0291/2016 

REFACCIONES AUTOS Y 
DIVERSOS, S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal  

19-oct-88 164.700 MHz 

104 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0292/2016 

ASESORÍA DE EMPRESAS, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico privado en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

30-nov-88 456.350 MHz 

105 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0293/2016 

RADIOCOMUNICACIONES Y 
ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Autorización para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México antes Distrito Federal 

02-mar-89 461.450 MHz y 456.200 
MHz 

106 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0294/2016 

CÍA METALÚRGICA MÉXICO, 
S.A. 

Autorización para instalar y operar una red 
radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito Federal 

19-oct-79 158.875 MHz 

107 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0296/2016 

CÉSAR CÉSAR ROMERO Autorización para instalar y operar equipos del 
servicio radiotelefónico privado en forma 
compartida en la Ciudad de México antes  
Distrito Federal 

24-sep-87 460.725 MHz 

108 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0297/2016 

COMERCIAL AUTOMOTRIZ 
MEXICANA, S.A. 

Autorización para instalar y operar un sistema 
radiotelefónico privado en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

03-mar-83 171.975 MHz 

109 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0298/2016 

ARTURO PACHECO GARCÍA Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en la Ciudad  
de México entonces Distrito Federal 

19-nov-93 148.250 MHz y 173.850 
MHz 
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110 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0299/2016 

RADIOCOMUNICACIÓN 
TRUNKING 800, A.C. 

Permiso para instalar y operar un sistema privado 
de radiocomunicación móvil especializada de 
flotillas en el Estado de Nuevo León 

04-jul-94 806.075, 807.075, 
808.075, 809.075, 
810.075, 851.075, 
852.075, 853.075, 
854.075, 855.075, 
806.325, 807.325, 
808.325, 809.325, 
810.325, 851.325, 
852.325, 853.325, 

854.325 y 855.325 MHz 
111 E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0300/2016 
GRUPO ATLAS 

PROFESIONALES, S.A.  
DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Hermosillo, Sonora 

21-ene-94 465.775 MHz. 

112 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0301/2016 

RADIO TAXI SOL, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema  
de radiocomunicación privada en la Ciudad de 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí 

27-dic-91 160.275 MHz 

113 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0302/2016 

GRUPO SIT, S.A. DE C.V. Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Puebla, Puebla 

10-dic-92 162.525 MHz 

114 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0303/2016 

FIBRAS DE DURANGO,  
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Durango, Durango 

27-feb-95 158.800 y 164.250 MHz 

 
SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que dentro del plazo de noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente Edicto en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su 
propiedad, que estuvieran afectos al permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para su sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión los INFRACTORES, quedan inhabilitados para obtener, 
por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a 
partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
INFRACTORES que la citada resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

La citada resolución se notifica por Edictos con fundamento en el artículo 35 fracción III en relación con el 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
virtud de que se desconoce el domicilio de los presuntos infractores. 
 

Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil diecisiete. 
El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 454372) 
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